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9	examinar y aprobar el Informe del Director de la Oficina de Radiocomunicaciones, de conformidad con el Artículo 7 del Convenio:
9.1	sobre las actividades del Sector de Radiocomunicaciones desde la CMR-12;
9.1(9.1.5) 	Resolución 154 (CMR-12) - Consideración de medidas técnicas y reglamentarias para apoyar el funcionamiento actual y futuro de las estaciones terrenas del servicio fijo por satélite en la banda 3 400-4 200 MHz como ayuda a la explotación de aeronaves en condiciones de seguridad y la difusión fiable de información meteorológica en algunos países de la Región 1
Introducción
Las Administraciones de la CRC apoyan la elaboración de posibles medidas técnicas y reglamentarias en algunos países de la Región 1 (en el plano nacional) para apoyar la implantación actual y futura de estaciones terrenas del SFS en la banda de frecuencias 3 400-4 200 MHz, utilizadas en las comunicaciones por satélite en relación con la explotación de aeronaves en condiciones de seguridad y la difusión fiable de información meteorológica.
Con el fin de proteger a las estaciones terrenas del SFS de las redes IMT en la banda 3 400-3 600 MHz en el plano nacional, es posible aplicar las condiciones técnicas del número 5.430A del RR. 
Las Administraciones de la CRC consideran que las medidas técnicas y reglamentarias en virtud de la Resolución 154 (CMR-12) no deberían limitar la utilización de la banda 3 400-4 200 MHz por otros sistemas y servicios existentes y planificados en otros países, incluido el SOE con fines de control de las naves espaciales.
Las Administraciones de la CRC proponen que se modifique la Resolución 154 (CMR-12) con arreglo al texto que figura en la sección 5/9.1.5, «Resolución 154 (CMR-12)» del Informe de la RPC.
Propuesta
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meteorológica en algunos países de la Región 1
La Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 20122015),
considerando
a)	que la banda 3 400-4 200 MHz está atribuida en todo el mundo al servicio fijo por satélite (SFS) en sentido espacio-Tierra y al servicio fijo a título primario;
b)	que la banda 3 400-3 600 MHz está atribuida a título primario al servicio móvil, salvo móvil aeronáutico, en los países de la Región 1 especificados en el número 5.430A e identificada para las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT) en esos países;
c)	que en la Región 1 la atribución al servicio móvil, salvo móvil aeronáutico, en la banda 3 400-3 600 MHz está sujeta a las condiciones técnicas y reglamentarias indicadas en el número 5.430A, con objeto de asegurar la compatibilidad con los servicios igualmente primarios de los países vecinos;
d)	que un cierto número de países en desarrollo se basan en gran medida en los sistemas del SFS que utilizan terminales de abertura muy pequeña (VSAT) en la banda 3 400-4 200 MHz para el establecimiento de comunicaciones que contribuyan al funcionamiento de las aeronaves en condiciones de seguridad y la difusión fiable de información meteorológica;
ae)	que, las zonas rurales y aisladas suelen seguir careciendo de la infraestructura de comunicaciones terrenales necesaria para satisfacer las necesidades en constante evolución de la aviación civil moderna;
b)	que el coste que representa la instalación y mantenimiento de esa infraestructura puede resultar elevado, sobre todo en regiones aisladas;
c)	en algunos casos en que cuando no se dispone de una infraestructura de comunicaciones terrenales adecuada, las estaciones terrenas del servicio fijo por satélite (SFS)las redes VSAT a las que se refiere el considerando d) anterior constituyen la única opción viable para aumentar la infraestructura de comunicaciones con el fin de satisfacer los requisitos generales de la infraestructura de comunicaciones de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), y garantizar la difusión de información meteorológica bajo los auspicios de la Organización Meteorológica Mundial (OMM);
f)	que los estudios pertinentes del UIT-R han demostrado la posibilidad de que aparezca interferencia causada por las estaciones de acceso inalámbrico fijo y las estaciones de las IMT a las estaciones terrenas receptoras del SFS a distancias comprendidas entre menos de 1 kilómetro y centenas de kilómetros, dependiendo de los parámetros y de la disposición de las estaciones de estos servicios;
g)	que, habida cuenta de los estudios mencionados en el considerando f) anterior, la CMR-12  decidió estudiar las medidas técnicas y reglamentarias necesarias para soportar las estaciones terrenas del SFS a las que se refiere el considerando e) anterior,
d)	que la utilización de estaciones terrenas del SFS implantadas en algunos países de la Región 1 para las comunicaciones aeronáuticas ofrece la posibilidad de mejorar notablemente las comunicaciones entre los centros de control de tráfico aéreo y con estaciones aeronáuticas en zonas aisladas,
observando
a)	que el SFS no es un servicio de seguridad; 
b)	que la Resolución 20 (Rev.CMR-03) resuelve encargar al Secretario General «que aliente a la OACI a continuar su asistencia a los países en desarrollo que se esfuerzan en mejorar sus telecomunicaciones aeronáuticas...»;
c)	la Recomendación UIT-R SF.1486 sobre el método de compartición entre sistemas de acceso fijo inalámbrico del servicio fijo (SF) y los VSAT del SFS en la banda 3 400-3 700 MHz;
d)	el Informe UIT-R S.2199 sobre los estudios de compatibilidad entre los sistemas de acceso inalámbrico en banda ancha y las redes del SFS en la banda 3 400-4 200 MHz;
e)	el Informe UIT-R M.2109 sobre los estudios de compartición entre los sistemas de telecomunicaciones móviles internacionales – Avanzadas (IMT‑Avanzadas) y las redes de satélites geoestacionarios del servicio fijo por satélite en las bandas de frecuencias 3 400-4 200 MHz y 4 500-4 800 MHz,
a)	que en las fechas de celebración de la CMR-15 ya se había informado de varios casos de interferencia perjudicial causada a los VSAT del SFS utilizados por las comunicaciones de seguridad aeronáutica procedente de estaciones de acceso inalámbrico fijo o de IMT de la misma administración;
b)	que estos casos comunicados de interferencia ponen en evidencia algunas dificultades nacionales en la coordinación de frecuencias entre los respectivos reguladores de telecomunicaciones nacionales responsables de la concesión de licencias para sistemas de acceso inalámbrico fijo o de IMT y las autoridades nacionales de aviación responsables de la gestión de frecuencias a efectos aeronáuticos, incluidas las asignaciones para los VSAT;
c)	que en muchos países las estaciones terrenas VSAT del SFS no están sujetas a la posesión de una licencia individual y no se encuentran registradas como estaciones específicas en la base de datos nacional de frecuencias y en el Registro Internacional de Frecuencias de la UIT (MIFR) debido al considerable trabajo administrativo que ello implica;
d)	que conocer el emplazamiento y las frecuencias de funcionamiento de las estaciones VSAT utilizadas en las comunicaciones que contribuyan al funcionamiento de las aeronaves en condiciones de seguridad y/o la difusión de información meteorológica reviste una importancia fundamental para garantizar la compatibilidad con aplicaciones de otros servicios,
reconociendo
a)	que el UIT-R ha llevado a cabo amplios estudios sobre la compatibilidad entre el SFS, por un lado, y los sistemas de acceso inalámbrico fijo y las aplicaciones de las IMT, por otro lado, en la banda 3 400-4 200 MHz, y que en la Recomendación UIT-R SF.1486, así como en los Informes UIT-R S.2199, UIT-R M.2109 y el proyecto de nuevo Informe UIT-R [FSS-IMT C-BAND DOWNLINK] aparece un resumen de los resultados de estos estudios;
Nota del editor: la BR insertará el número del Informe una vez aprobado por la CE4 en su reunión del 26 de junio de 2015.
b)	que las Recomendaciones y los Informes indicados en el reconociendo a) presentan un conjunto de técnicas de reducción de la interferencia que podrían emplearse para la coordinación internacional y a nivel nacional para facilitar la coexistencia de los sistemas del SFS y de los servicios fijo y móvil;
c)	que la Recomendación UIT-R S.1856 contiene métodos para verificar el límite de densidad de flujo de potencia (dfp) establecido en el número 5.430A,
resuelve
1	que las administraciones garanticen que las estaciones IMT sujetas al número 5.430A satisfacen el límite de dfp indicado en el mismo y aplican los procedimientos de coordinación pertinentes antes de poner en servicio estas aplicaciones;
2	instar a las administraciones a que, cuando planifiquen y concedan licencias a sistemas punto a punto fijos, a sistemas de acceso inalámbrico y a sistemas IMT en la banda indicada en el considerando b), tengan en cuenta la protección necesaria de las estaciones terrenas VSAT del SFS existentes y planificadas coordinando la instalación de los mencionados sistemas con las respectivas autoridades de aviación y meteorológicas a nivel nacional;
3	invitar a las administraciones a que, teniendo en cuenta el número de estaciones terrenas implicadas en este tipo particular de utilización, consideren la posibilidad de conceder licencias a estaciones terrenas VSAT del SFS empleadas para comunicaciones que contribuyan al funcionamiento de las aeronaves en condiciones de seguridad y/o a la difusión de información meteorológica a título individual y las inscriban en el MIFR como estaciones terrenas específicas;
4	alentar a las administraciones a hacer uso de las técnicas apropiadas de reducción de la interferencia descritas en las publicaciones del UIT-R a las que hace referencia el reconociendo a);
5	invitar a las administraciones a garantizar que la aplicación de estas medidas técnicas y reglamentarias al SFS y al servicio móvil no limitan la utilización de la banda 3 400-4 200 MHz por otros sistemas y servicios existentes y previstos en otros países,
resuelve invitar al UIT-R
a estudiar posibles medidas técnicas y reglamentarias adicionales en algunos países de la Región 1 para apoyar la implantación actual y futura de estaciones terrenas del SFS en la banda 3 400‑4 200 MHz utilizadas en las comunicaciones por satélite en relación con la explotación de aeronaves en condiciones de seguridad y la difusión fiable de información meteorológica a las que se hace referencia en el considerando c),
invita
a todos los miembros del Sector de Radiocomunicaciones, a la OACI y a la OMM a contribuir a dichos estudios,
encarga al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones
que incluya los resultados de estos estudios en su Informe a la CMR-15 a fin de poder estudiar la adopción de medidas adecuadas en respuesta al resuelve invitar al UIT-R anterior,
encarga al Secretario General
que ponga esta Recomendación en conocimiento de la OACI y de la OMM.
Motivos:	El texto modificado de la Resolución 154 (CMR-12) incluye medidas técnicas y reglamentarias especiales para su aplicación por las Administraciones de la Región 1 en la banda de frecuencias 3 400-4 200 MHz al coordinar, asignar y gestionar las frecuencias, a fin de garantizar el funcionamiento seguro de las actuales y futuras estaciones terrenas del SFS. 
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